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Resumen: En las últimas décadas presenciamos cambios económicos, políticos, sociales y 
ambientales que de manera directa o indirecta afectan a las empresas. Con la mundialización 
de los mercados, las economías se encuentran más dependientes unas de otras y, a la vez, 
más susceptibles a la crisis, lo que también genera un mayor grado de incertidumbre. Además, 
cuestiones como el desarrollo sostenible o la sostenibilidad empresarial actualmente están en 
evidencia, lo que hace aumentar la responsabilidad de las empresas frente a sus grupos de in-
terés. La necesidad de impulsar el desarrollo económico de forma sostenible es un desafío para 
empresas e instituciones gubernamentales, que en las últimas décadas han buscado soluciones 
en este sentido a través de protocolos, convenios y acuerdos que han sido pactados en varias 
cumbres internacionales. A la vez, la creación de guías, normas y sistemas de certificación pro-
porcionan a las empresas un amplio debate acerca de las herramientas de gestión que se utili-
zarán para velar por la planificación del desarrollo sostenible. En este contexto, nuestro objetivo 
se centra en reflexionar sobre los desafíos para la sostenibilidad en el siglo XXI mediante todos 
estos instrumentos y políticas de gestión aplicados al desarrollo sostenible en la empresa. 
Palabras clave: Grupos de interés / ISO 26000 / Responsabilidad social / Mundialización / Sos-
tenibilidad empresarial / Desarrollo sostenible. 
 

THE CHALLENGES FOR THE CORPORATE SUSTAINABILITY IN CENTURY XXI 
Abstract: In the last few decades have seen significant economic, political, social and environ-
mental issues in a way that directly or indirectly affect business. With the globalization of mar-
kets, economies are more dependent on each other, and also more susceptible to the crisis, 
which also generates a higher degree of uncertainty. In addition, issues such as sustainable de-
velopment and corporate sustainability are now in evidence which increases the responsibility of 
business to its stakeholders. The need to promote sustainable economic development is a cha-
llenge for businesses and government institutions, which in recent decades have sought solu-
tions in this regard through protocols, conventions and agreements that were agreed upon in va-
rious summits. At the same time, creating guidelines, standards and certification systems provi-
de companies with a broad debate about the management tools that are used to ensure sustai-
nable development planning. In this context, our focus is to reflect on the challenges to sustai-
nability in the twenty-first century with all these instruments and management policies applied to 
sustainable development in the company. 
Keywords: Stakeholders / ISO 26000 / Social responsibility / Globalization / Corporate sustai-
nability / Sustainable development. 

1. INTRODUCCIÓN 
El concepto de desarrollo sostenible ha sido consolidado en el Informe Brund-

tland (WCED, 1987), siendo aquello que “permite la atención de las necesidades 
de las generaciones actuales sin comprometer las necesidades de las generaciones 
futuras”. Para Elkington (1994), el desarrollo sostenible en la empresa es aquello 
                                                           

1 Una parte de este trabajo fue presentado en el IV International Congress for Franco-Australian Centre for In-
ternational Research in Management Science (FACIREM), que tuvo lugar en Barcelona entre el 10 y el 12 de no-
viembre de 2009. 
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que contribuye al desarrollo sostenible mediante la entrega al mismo tiempo de be-
neficios económicos, sociales y ambientales –la llamada triple bottom line–, que 
representamos en la figura 1.  
 

Figura 1.- Dimensiones de 
la sostenibilidad empresarial 

 
FUENTE: Elaboración propia a par-
tir de Elkington (1994). 

 
De acuerdo con el Libro verde (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001), 

la responsabilidad corporativa puede ser definida como “la integración voluntaria, 
por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y ambientales en sus 
operaciones comerciales y en sus relaciones con sus interlocutores”. Hart y Mils-
tein (2003) utilizan el término “sostenibilidad empresarial” para referirse a la em-
presa que crea valor en el nivel de estrategias y de prácticas para avanzar hacia un 
mundo más sostenible. 

La teoría de los grupos de interés (stakeholders) postula que la capacidad de una 
empresa para generar riqueza sostenible a lo largo del tiempo –y con ello, su valor 
en el largo plazo– viene determinada por sus relaciones con sus grupos de interés 
(Freeman, 1984). Según este autor, el grupo de interés de una empresa es por defi-
nición “cualquier grupo o individuo que puede afectar o que es afectado por el lo-
gro de los objetivos de la organización”. 

Según Post, Preston y Sachs (2002), los grupos de interés de una empresa son 
los individuos y los colectivos que contribuyen voluntaria o involuntariamente a su 
capacidad y a sus actividades de creación de riqueza y que, por lo tanto, son sus po-
tenciales beneficiarios y/o portadores del riesgo. En la teoría de los grupos de inte-
rés (Olcese et al., 2008) se define la empresa como una organización socioeconó-
mica formada para crear riqueza para los múltiples colectivos que la componen. La 
participación constructiva de las partes interesadas (Elkington, 1998) hará que las 
empresas puedan aumentar la confianza externa en sus intenciones y actividades, 
ayudando a mejorar la reputación corporativa y a catalizar la difusión de prácticas 
más sostenibles en el sistema de empresa en general.  

La necesidad de impulsar el desarrollo económico de forma sostenible es un de-
safío para las empresas privadas y las instituciones gubernamentales, que en las úl-
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timas décadas han buscado soluciones en este sentido a través de protocolos, con-
venios y acuerdos, que han sido pactados en varias cumbres internacionales. A la 
vez, la creación de guías, normas, sistemas de certificación, códigos de conducta y 
principios éticos proporcionan a la empresa un amplio debate acerca de las herra-
mientas de gestión que se utilizarán para velar por la planificación del desarrollo 
sostenible.  

En este contexto, nuestro objetivo se centra en reflexionar sobre el futuro de la 
sostenibilidad empresarial mediante todos estos instrumentos y políticas de gestión 
aplicados al desarrollo sostenible en la empresa, además de formular modelos que 
permitan “redescubrir” nuevas formas de gestionar no solo las empresas, sino tam-
bién de gestionar sus objetivos, estrategias y políticas para hacer compatible la 
prosperidad de las empresas con una calidad de vida a nivel planetario. 

2. ACONTECIMIENTOS INTERNACIONALES 
Como ya hemos señalado, la necesidad de impulsar el desarrollo económico de 

forma sostenible representa un desafío tanto para las empresas privadas como para 
las instituciones gubernamentales, quienes se han visto obligadas a buscar solucio-
nes a través de protocolos, convenios y acuerdos que se han pactado en las distintas 
cumbres internacionales de las que vamos a hablar a continuación. 

En el año 1972 tuvo lugar en Estocolmo la Primera Conferencia Mundial sobre 
el Medio Ambiente (ONU, 1972), que representó un importante marco para los de-
bates sobre el desarrollo y el medio ambiente, y que marcó el inicio de la búsqueda 
de pruebas que permitieran mitigar los efectos del cambio climático. En ese mismo 
año se crea el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), cuyos objetivos son coordinar las actividades relacionadas con el me-
dio ambiente, asistiendo a los países en la implementación de políticas ambientales 
adecuadas, así como fomentar el desarrollo sostenible.  

En el año 1976 se adopta un amplio compromiso político para promover la in-
versión entre los países miembros de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE): las Directrices para las Empresas Multinacionales 
(OCDE, 2008), que describen los estándares voluntarios y las recomendaciones pa-
ra una conducta empresarial responsable en un importante número de cuestiones 
sociales y ambientales, tales como los derechos humanos, la divulgación, el trabajo 
y el medio ambiente. Estas Directrices pretenden garantizar que las líneas de las 
actividades de esas empresas estén en armonía con las políticas gubernamentales, 
con el objeto tanto de fortalecer las bases de la confianza mutua entre dichas em-
presas y sociedades en las que se van a realizar operaciones para ayudar a mejorar 
el clima para la inversión extranjera, como de apoyar el desarrollo sostenible elabo-
rado por las empresas multinacionales. 

 En el año 1985 se firma el Convenio de Viena para la Protección de la Capa 
de Ozono, en el que las partes se comprometen a proteger la salud humana y el me-
dio ambiente de los efectos adversos resultantes de las modificaciones en la capa 
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de ozono (PNUMA, 1985). En el año 1987, el Protocolo de Montreal –consecuen-
cia de la Convención de Viena– impone limitaciones a la emisión de gases destruc-
tores de la capa de ozono (ONU, 1987), es decir, que pretende detener la produc-
ción y consumo de aquellas sustancias que agotan la capa de ozono. En ese mismo 
año, la Comisión Mundial para el Medio Ambiente y el Desarrollo de la ONU 
aprueba el Informe Brundtland (WCED, 1987) con el propósito de encontrar me-
dios prácticos que permitan revertir los problemas ambientales y de desarrollo del 
mundo. En este Informe, que fue elaborado para la ONU por distintas naciones, se 
utilizó por primera vez el término “desarrollo sostenible”, que se define como 
aquel que satisface las necesidades del presente sin comprometer las necesidades 
de las futuras generaciones. El desarrollo sostenible implica un cambio muy impor-
tante por lo que respecta a la idea de sostenibilidad, sobre todo de la sosteniblidad 
ecológica, y al marco del contexto económico y social del desarrollo.  

El tema de la sostenibilidad adquiere mayor notoriedad a partir de los años no-
venta, cuando tiene lugar en Río de Janeiro la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD) (ONU, 1992), cuya planificación 
comenzó en el año 1989, y en la que se promovieron y recomendaron políticas para 
un desarrollo sostenible. Durante dos años, numerosos expertos, junto con los go-
biernos y con la sociedad civil de ciento setenta y nueve países, consensuaron un 
proceso preparatorio que culminaría en la CNUMAD del año 1992. En esa Confe-
rencia se aprobaron los siguientes acuerdos y declaraciones: la Declaración de Río 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo, la Agenda 21, el Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica, la Convención Marco sobre el Cambio Climático, y la Declaración 
de Principios sobre los Bosques. Entre estos acuerdos, cabe destacar la Agenda 21, 
que es un programa de acción sobre la base de un documento que consta de cuaren-
ta capítulos, y que representa el intento más ambicioso y global para promover a 
escala mundial un nuevo modelo de desarrollo, combinando los métodos de protec-
ción del medio ambiente, la justicia social y la eficiencia económica.  

En el año 1997 con el Protocolo de Kyoto (ONU, 1997) se busca promover el 
desarrollo sostenible a través del cumplimiento de los compromisos de limitación y 
reducción de las emisiones de dióxido de carbono (CO2) en la atmósfera. En el año 
1999 se firma el Pacto Mundial de las Naciones Unidas (ONU, 1999), que está 
compuesto por diez principios de ciudadanía corporativa que se fundamentan en 
convenciones y tratados acordados internacionalmente sobre los derechos huma-
nos, las relaciones laborales, la protección ambiental y la lucha contra la corrup-
ción. La mayor ventaja de este Pacto Mundial es su carácter universal, de manera 
que proporciona un marco de actuación común a las empresas de diferentes países. 
A su vez, esta iniciativa es voluntaria y flexible para que sea posible adaptarla a las 
necesidades particulares de cada situación y de cada empresa. La fase operacional 
del Pacto Mundial se inició en julio de 2000 en la sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York, y ya entonces se adhirieron las primeras empresas a esta iniciativa. 

En el año 2000 la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (ONU, 
2000) trata el tema del desarrollo sostenible, considerando el respeto a la naturaleza 
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y la responsabilidad común como valores esenciales para las relaciones internacio-
nales en el siglo XXI.  

Otro acontecimiento importante en este sentido tiene lugar en el año 2001 cuan-
do la Comisión de las Comunidades Europeas (CCE) aprueba el Libro verde. En él 
se refuerza la importancia del tema de la sostenibilidad con el objetivo de fomentar 
un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas.  

A continuación, en el año 2002 tiene lugar la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible, promovida por las Naciones Unidas. En este evento se trata el multilate-
ralismo como una estrategia clave en el cumplimiento y aplicación de los princi-
pios del desarrollo sostenible.  

Otro hecho destacable es el Informe Stern del año 2006, relativo al impacto de 
la economía y de los cambios climáticos. Según este Informe, “el cambio climático 
es un problema mundial que requiere una respuesta mundial. Es un problema que 
requiere la cooperación internacional y el liderazgo” (Stern, 2006).  

En el año 2007, el Cuarto Informe de Evaluación del Panel Intergubernamental 
del Cambio Climático (IPCC) (OMM y PNUMA, 2007) confirma que el planeta 
está sufriendo un proceso de calentamiento global por causas antropogénicas y 
constata que, a pesar de todas las iniciativas llevadas a cabo por los gobiernos, las 
empresas y la sociedad en los últimos años, es preciso encontrar otros mecanismos 
que puedan contribuir al desarrollo sostenible.  

En plena crisis económica mundial, en abril de 2009 tiene lugar en Londres la 
Cumbre del G-20 (Group Twenty, 2009). El Grupo de los Veinte (G-20) está com-
puesto por los ministros de Finanzas y por los gobernadores de los bancos centrales 
de Argentina, Australia, Brasil, Canadá, China, Francia, Alemania, India, Indone-
sia, Italia, Japón, México, Rusia, Arabia Saudí, África del Sur, Corea del Sur, Tur-
quía, Reino Unido y Estados Unidos. De acuerdo con la Cumbre de Jefes de Estado 
y de Gobierno, los líderes políticos del G-20 –grupo que representa el 85% de la 
economía mundial y dos tercios de la población mundial– acordaron la reforma del 
sistema financeiro global, señalando como medidas más importantes las siguientes: 

 
� Triplicar los recursos para el Fondo Monetario Internacional (FMI) hasta los 

556.000 millones de euros. 
� Un programa adicional de 815.000 millones de euros (1,1 billones de dólares) de 

apoyo para créditos, crecimiento y empleo a escala mundial. 
� Una expansión fiscal “sin precedentes y concertada”, equivalente a 5 billones de 

dólares hasta el año 2010,  para crear millones de empleos, para subir un 4% el 
PIB mundial y para hacer la transición hacia una “economía verde”. El objetivo 
es reducir nuestra dependencia de los combustibles fósiles (como el petróleo) y 
aumentar la seguridad energética utilizando fuentes alternativas y sin carbono 
como fuente de energía. El futuro de la política energética internacional depende-
rá de una combinación de fuentes de energía: solar, eólica, nuclear, carbón limpio 
y otras tecnologías energéticas limpias. 
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� El establecimiento de un Consejo de Estabilidad Financiera, que incluirá todos 
los países del G-20, los miembros de ese último foro, la CE y España. 

� Ampliar la regulación y supervisión a todas las instituciones financieras, instru-
mentos y mercados importantes, lo que incluirá por primera vez los fondos de al-
to riesgo (hegde funds). 

� En materia de comercio, los países reiteran su compromiso de no elevar nuevas 
barreras a las inversiones o al comercio de bienes y servicios, así como no impo-
ner nuevas restricciones a la exportación. 

� El fin del secreto bancario, ya que se tomarán medidas “contra las jurisdicciones 
que no cooperen, incluidos los paraísos fiscales”. 

 
En diciembre de 2009 tuvo lugar en Copenhague la XV Cumbre de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (COP-15). Los ministros y funcionarios de 
ciento ochenta y nueve países se reunieron para llegar a un acuerdo vinculante so-
bre el cambio climático que sustituíra al Protocolo de Kyoto, ya que este expirará 
en el año 2012. El quórum para aprobar la propuesta no fue suficiente, pero sí se 
aprobó un acuerdo en el que se establece ayuda financiera para los países pobres, 
aunque no es vinculante ni indica cifras de compromiso en la reducción del CO2. 

Para Cano et al. (2009), las cumbres han servido de plataforma para incorporar 
la idea de la sostenibilidad a los planes de acción locales, regionales y globales, 
donde poco a poco se ha ido ampliando su estudio, su aplicación y el debate sobre 
sus ejes rectores.  

En la tabla 1 presentamos un resumen de los principales acontecimientos inter-
nacionales, cuya finalidad era crear un marco de gobernabilidad para afrontar un 
nuevo tipo de desarrollo más armónico entre todos los niveles: ambiental, econó-
mico, social e institucional. 

 
Tabla 1.- Principales acontecimientos internacionales 

ACONTECIMIENTOS AÑO OBJETIVOS ENTIDAD 
RESPONSABLE 

LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

Primera Conferencia 
Mundial sobre Medio 
Ambiente 

1972 

Fue un hito importante para los debates sobre el desarro-
llo y el medio ambiente, y marcó el inicio de la búsque-
da de pruebas que permitieran mitigar los efectos del 
cambio climático 

ONU Estocolmo 
(Suecia) 

Programa de las  
Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente 
(PNUMA) 

1972 

Coordinar las actividades relacionadas con el medio am-
biente, asistiendo a los países en la implementación de 
políticas ambientales adecuadas, así como fomentar el 
desarrollo sostenible 

ONU Estocolmo 
(Suecia) 

Directrices de la  
OCDE para Empresas  
Multinacionales 

1976 

Garantizar que las líneas de las actividades de esas em-
presas estén en armonía con las políticas gubernamenta-
les, con el objeto tanto de fortalecer las bases de la con-
fianza mutua entre dichas empresas y sociedades en las 
que se van a realizar operaciones para ayudar a mejorar 
el clima para la inversión extranjera, como de apoyar el 
desarrollo sostenible elaborado por las empresas multi-
nacionales 

OCDE Francia 

Convenio de Viena  
para a Protección da 
Capa de Ozono 

1985 
Las partes se comprometen a proteger la salud humana y 
el medio ambiente de los efectos adversos resultantes de 
las modificaciones en la capa de ozono 

PNUMA Viena 
(Austria) 

Protocolo de Montreal 1987 
Trató el tema relativo a las sustancias que agotan la capa 
de ozono con el objeto de detener la producción y con-
sumo de esas sustancias  

Secretaría de Ozono  
del PNUMA 

Montreal 
(Canadá) 
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Tabla 1 (continuación).- Principales acontecimientos internacionales 
ACONTECIMIENTOS AÑO OBJETIVOS ENTIDAD 

RESPONSABLE 
LUGAR DE 

REALIZACIÓN 

Informe Brundtland 1987 

Fue elaborado por distintas naciones para la 
ONU, utilizándose en él por primera vez el 
término “desarrollo sostenible”, que se define 
como aquel que satisface las necesidades del 
presente sin comprometer las necesidades de 
las futuras generaciones. Implica un cambio 
muy importante por lo que respecta a la idea 
de sosteniblidad, principalmente ecológica, y 
al marco del contexto económico y social del 
desarrollo 

WCED Ginebra 
(Suiza) 

Conferencia de las  
Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y  
Desarrollo (CNUMAD) 

1992 

Trató de promover y recomendar políticas pa-
ra un desarrollo sostenible. En ella se aproba-
ron los siguientes acuerdos y declaraciones: la 
Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo, la Agenda 21, el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, la Convención Marco 
sobre el Cambio Climático y la Declaración de 
Principios sobre los Bosques  

ONU Río de Janeiro 
(Brasil) 

Protocolo de Kyoto de 
la Convención Marco 
de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio  
Climático 

1997 

Promover el desarrollo sostenible a través del 
cumplimiento de los compromisos de limita-
ción y reducción de las emisiones de CO2 en 
la atmósfera 

ONU Kyoto 
(Japón) 

Pacto Mundial 1999 

Iniciativa de carácter internacional que pro-
pugna la implantación de diez principios bási-
cos de conducta y acción en materia de dere-
chos humanos, trabajo, medio ambiente y lu-
cha contra la corrupción (introducido este úl-
timo más tarde, en el año 2004) en la estrate-
gia y en las operaciones diarias de las empre-
sas 

ONU Davos 
(Suiza) 

Declaración del  
Milenio de las  
Naciones Unidas 

2000 

Trata el tema del desarrollo sostenible, consi-
derando el respeto a la naturaleza y la respon-
sabilidad común como valores esenciales para 
las relaciones internacionale en el siglo XXI 

ONU Nueva York 
(EE.UU.) 

Libro verde 2001 Fomentar un marco europeo para la responsa-
bilidad social de las empresas CCE Bruselas 

(Bélgica) 

Cumbre Mundial sobre  
Desarrollo Sostenible 2002 

Trata el multilateralismo como una estrategia 
clave en el cumplimiento y aplicación de los 
principios del desarrollo sostenible 

ONU Johannesburgo 
(Sudáfrica) 

Stern Review Report  
on the Economics of  
Climate Change  
(Informe Stern) 

2006 Informe relativo al impacto de la economía y 
los cambios climáticos 

Instituto de Investigación  
Económica y Social y  

Universidades de Hamburgo, 
Vrije y Carnegie Mellon 

Reino Unido 

Cuarto Informe de  
Evaluación del Panel  
Intergubernamental  
del Cambio Climático 
(IPCC)  

2007 

Informe que constata que nuestro planeta está 
sufriendo un proceso de calentamiento global 
por causas antropogénicas, y proporciona in-
formación científica, técnica y socioeconómi-
ca para la comprensión del cambio climático 

Organización Meteorológica 
Mundial y PNUMA 

Bangkok 
(Tailandia) 

Cumbre del G-20 2009 Reformar el sistema financiero global para ha-
cer frente a la crisis económica G-20 Londres 

(Reino Unido) 

XV Cumbre de las  
Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático 
(COP-15) 

2009 

Pretende conseguir un acuerdo vinculante so-
bre el cambio climático que sucederá al Proto-
colo de Kyoto, que expira en el año 2012. El 
quórum para aprobar la propuesta no fue sufi-
ciente, pero sí se aprobó un acuerdo en el que 
se establece ayuda financiera para los países 
pobres, aunque no es vinculante ni indica ci-
fras de compromiso en la reducción del CO2 

ONU Copenhague 
(Dinamarca) 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Organización de las Naciones Unidas, de la Comisión de las Comunidades Europeas y 
del Grupo de los Veinte (2010). 
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3. GUÍAS Y ESTÁNDARES APLICADOS A LA SOSTENIBILIDAD  
Nuestra investigación comienza con la historia de la Organización Internacional 

de Normalización (ISO, 2009), que fue creada en el año 1946 como una confedera-
ción internacional de organismos nacionales de normalización en todo el mundo. 
La ISO promueve normas y actividades que fomentan la cooperación internacional 
en los ámbitos intelectual, científico, tecnológico y económico. Con sede en Gine-
bra (Suiza), está presente en más de ciento cincuenta países, en los que está repre-
sentada por organismos nacionales de normalización. 

La gran mayoría de las normas internacionales ISO son muy específicas para un 
determinado producto, material o proceso; sin embargo, durante la década de los 
años ochenta del siglo XX, las ISO se aplicaron en nuevas áreas de trabajo des-
tinadas a tener un enorme impacto en las prácticas de la organización y del co-
mercio.  La historia de la industrialización ha sido testigo de muchas normas relati-
vas a cuestiones de calidad. Un famoso ejemplo es el de la esfera militar: durante 
las dos guerras mundiales, un alto porcentaje de las municiones y bombas explo-
taron en las fábricas en el curso de su fabricación; por este motivo, y en un esfuer-
zo para poner freno a estos sucesos, el Ministerio de Defensa del Reino Unido 
nombró inspectores en las fábricas para supervisar el proceso de producción. En 
Estados Unidos, las normas de calidad para las adquisiciones militares se intro-
dujeron a finales de la década de los años cincuenta del pasado siglo. Durante la 
década de los años sesenta del siglo XX, la NASA desarrolló su sistema de calidad 
y unos requisitos para los proveedores, mientras que la OTAN aceptó la AQAP 
(procedimientos  de  seguridad  de  calidad  aliados)  para  la  adquisición  de  equi-
po.  

En la década de los años setenta del pasado siglo, muchas de las principales or-
ganizaciones –privadas y gubernamentales– publicaron sus propias normas de ges-
tión de la calidad, introduciendo la idea de que la confianza en un producto puede 
ser adquirida a partir de un sistema de gestión de calidad y de manuales de calidad. 
Las normas canadienses CSA Z 299 se publicaron a mediados de los años setenta; 
la norma británica BS 5750 se publicó en el año 1979; y en diciembre de ese mis-
mo año, EE.UU. publicó la norma ANSI/ASQC Z 1.15, relativa a directrices gené-
ricas para sistemas de calidad.  

Aunque con el aumento del comercio internacional se estimuló el desarrollo de 
normas de gestión de la calidad internacionalmente reconocidas, se temía que esa 
gran variedad de normas nacionales provocara una barrera para el comercio in-
ternacional. Por este motivo, en el año 1979 se creó el Comité Técnico de la ISO 
(TC-176), de gestión y garantía de la calidad. La primera norma dictada por el 
ISO/TC-176 fue la ISO 8402 –en el año 1986–, relativa a la terminología nor-
malizada de gestión de la calidad. En el año 1987 se publicaron la ISO 9001, la 
ISO 9002 y la ISO 9003, que establecían los requisitos para los sistemas de gestión 
de calidad utilizados por organizaciones de distintos ámbitos de actividad, desde 
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aquellas organizaciones que incluyen una función de I+D hasta aquellas otras a las 
que únicamente les afecta la realización del servicio y del mantenimiento. Estas 
fueron completadas con las normas ISO 9004, que proporcionan orientación sobre 
los sistemas de gestión de calidad. Este logro marcó el comienzo de un largo viaje 
con la familia de las ISO 9000, que se han convertido en las normas más conoci-
das.  

Según la ISO, el sistema de gestión se refiere a lo qué hace la organización para 
gestionar sus procesos o actividades, de manera que sus productos o servicios 
cumplan los objetivos que se propusieron –por ejemplo, cumplir requisitos de cali-
dad del cliente, cumplir con los reglamentos o que logren objetivos ambientales–.  

El sistema de gestión de normas proporciona un modelo a seguir en la creación 
y funcionamiento de un sistema de gestión. Este modelo incorpora los elementos 
sobre los que los expertos en la materia llegaron a un consenso internacional, como 
el estado de la técnica. El ciclo Plan-Do-Check-Act (PDCA) (figura 2) es el princi-
pio operativo de la norma ISO del sistema de gestión de normas, y que podemos 
sintetizar de la siguiente manera: 

 
� Plan-: establecer objetivos y hacer previsiones, es decir, analizar la situación de 

su organización, establecer sus objetivos generales y los particulares y elaborar 
planes para alcanzarlos. 

� Do-: aplicar los planes, esto es, hacer lo que se tenía previsto. 
� Check-: medida de los resultados, es decir, la medida para vigilar en qué nivel sus 

logros reales cubren los objetivos previstos.  
� Act-: corregir y mejorar sus planes y la forma de ponerlos en práctica, esto es, co-

rregir y aprender de los errores para mejorar los planes con el objeto de obtener 
mejores resultados la próxima vez. 

  
Figura 2.- Ciclo Plan-Do-Check 
-Act (PDCA) 

 
FUENTE: International Organization 
for Standardization (2009). 
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En el gráfico 1 verificamos la evolución de la certificación ISO 9001:2000 a ni-
vel mundial. En diciembre de 2008 se publicaron en ciento setenta y seis países y 
economías al menos 982.832 certificados ISO 9001:2000. En el año 2008 tiene lu-
gar un aumento total de 31.346 (+3,29%) con respecto al año anterior, ya que en el 
año 2007 el total fue de 951.486 certificados en ciento setenta y cinco países y eco-
nomías. 

 
Gráfico 1.- Total de certificados ISO 9001:2000 a nivel 
mundial 

 
FUENTE: Elaboración propia a partir de The ISO Survey of Certifica-
tions (2008).  

 
En el gráfico 2 identificamos los diez países con más certificados ISO 9001: 

2000 a nivel mundial, en el que podemos observar que China ocupa la primera po-
sición –con 224.616 certificados–, seguida por Italia y España. 
 

Gráfico 2.- Los diez países con más certificados ISO 
9001:2000 

 
FUENTE: Elaboración propia a partir de The ISO Survey of Certifications 
(2008).  
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En relación con la elaboración de la norma ambiental ISO 14001, la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) 
–también conocida como la Cumbre de la Tierra–, que tuvo lugar en el año 1992, 
ha desarrollado un papel importante. Como resultado, la CNUMAD emitió la De-
claración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo –que es un conjunto de 
principios para lograr el desarrollo sostenible –, junto con la Agenda 21 –que es un 
documento de orientación política–, así como una serie de acuerdos incluidos en la 
Convención Marco sobre el Cambio Climático que, a su vez, condujo al Protocolo 
de Kyoto. Las recomendaciones de la CNUMAD se han convertido en un elemento 
clave de los principales documentos que salieron de esa Conferencia: la Agenda 21 
y la Declaración de Río. Como resultado, la recomendación de la ISO y la Interna-
tional Electrotechnical Commission (IEC) llevaron a la creación en el año 1993 del 
Comité Técnico ISO (TC-207) en el ámbito de la gestión ambiental, que tuvo su 
sesión plenaria inaugural en Toronto en junio de 1993, y cuya primera norma –la 
norma ISO 14001, sistemas de gestión ambiental-especificación con directrices pa-
ra el uso– se publicó en el año 1996. 

En el gráfico 3 podemos ver la evolución de la certificación ISO 14001:2004 a 
nivel mundial. En diciembre de 2008 se habían publicado en ciento cincuenta y 
cinco países 188.815 certificados ISO 14001:2004, lo que representa un aumento 
total de 32.243 (+22%) con respecto al año 2007, en el que el total fue de 154.572 
en ciento cuarenta y ocho países y economías. 
 

Gráfico 3.- Total de certificados ISO 14001:2000 a ni-
vel mundial 

 
FUENTE: Elaboración propia a partir de The ISO Survey of Certifica-
tions (2008).  

 
En el gráfico 4 identificamos los diez países con más certificados ISO 14001: 

2004 a nivel mundial, en el que podemos observar que China ocupa el primer pues-
to –con 39.195 certificados–, seguida por Japón y España. 
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Gráfico 4.- Los diez países con más certificados ISO 
14001:2000 

 
FUENTE: Elaboración propia a partir de The ISO Survey of Certifica-
tions (2008).  

 
Las diversas normas que existen suscitan en las empresas un amplio debate 

acerca de las herramientas de gestión que se utilizarán para velar por la planifica-
ción del desarrollo sostenible. Se trata principalmente de la movilización interna 
necesaria para alcanzar un diagnóstico detallado y fiable de compromiso en la or-
ganización. Para Olcese et al. (2008), estas metodologías y herramientas han sido  
elaboradas con el objetivo de lograr la adhesión de las empresas al desarrollo sos-
tenible y a la responsabilidad corporativa, así como de mejorar su impacto social y 
su reputación. En consecuencia, las normas también son parte de la estrategia de 
las organizaciones. Según Louette (2007), podemos distinguir dos tipos de normas 
en función de los objetivos de sus partidarios. Las hai que son publicadas por me-
canismos oficiales de regulación, entre las que incluyen las siguientes: ISO 14000 
(ambiental), ISO 9000 (calidad), CE EMAS (ambiental), BS 8800 (condiciones de 
trabajo) y BS 8855 (ambiental). El mercado ha favorecido la creación de institu-
ciones que regulan determinados altos estándares de gestión en ámbitos como la 
seguridad y las condiciones de trabajo, entre otros, siendo las reglas más destacadas 
las siguientes: SA 8000 (derechos sociales), OHSAS 18001 (riesgos/accidentes) y 
AA 1000 (rendición de cuentas). 

En nuestro estudio observamos la creación de normas de responsabilidad social 
en varios países, destacando las siguientes: 
 
� Brasil: ABNT NBR 16001. 
� Reino Unido: BS 8900. 
� Australia: AS 8003. 
� Francia: SD 21000. 
� Israel: SI 10000. 
� Japón: EC S2000. 
� Italia: Q-Res. 
� Alemania: VMS. 
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Sobre la base de la demanda mundial con respecto al tema de la responsabilidad 
social, en septiembre de 2010 se aprobó una tercera generación de normas: la ISO 
26000 (tabla 2), sin tener en cuenta la presentación de directrices para la certifi-
cación. En enero de 2005 la ISO estableció un grupo de trabajo con el objeto de de-
sarrollar una norma internacional que orientara y ayudara a las empresas en la im-
plantación de sus políticas de responsabilidad social. El objetivo fue elaborar un 
documento guía, escrito en un lenguaje sencillo, comprensible y utilizable por los 
no especialistas, y no un documento de especificaciones destinadas a la cer-
tificación de terceras partes. El documento se destina a agregar valor –no a susti-
tuir– a los acuerdos intergubernamentales con relevancia para la responsabilidad 
social –como, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas–, así como a los aprobados por la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT). La norma debe ser útil para las organizaciones de todos los ta-
maños y para todos los países, con independencia de su etapa o de su grado de de-
sarrollo. La norma aborda temas de responsabilidad corporativa con el medio am-
biente, los derechos humanos, las prácticas laborales, el gobierno, la organización, 
las prácticas de negocio justas, la participación en la comunidad y el desarrollo so-
cial, y con la protección de los consumidores.  
 

Tabla 2.- Temas centrales abordados en la ISO 26000 

Medio ambiente 

- Prevención de la contaminación 
- Prevención del calentamiento global 
- Consumo sostenible y uso de la tierra 
- Preservación y restauración de ecosistemas y medio ambiente natural 
- Respeto por las generaciones futuras 

Derechos humanos 
- Derechos civíles y políticos 
- Derechos económicos, culturales y sociales 
- Derechos laborales fundamentales 
- Derechos comunitarios 

Prácticas laborales 
- Salud y seguridad en el trabajo 
- Condiciones de trabajo dignas 
- Desarrollo de los recursos humanos 
- Trabajador como ser humano 

Gobierno 
organizacional 

- Inclusividad 
- Conducta justa y ética 
- Entrega de información 
- Respeto a la ley 
- Rendición de cuentas 

Temas de consumidores 
- Entrega a los consumidores de información adecuada y precisa 
- Suministro y desarrollo de servicios y productos totalmente beneficiosos 
- Suministro y desarrollo de productos y servicios seguros y fiables 
- Protección a la privacidad de los consumidores 

Particip. activa de la  
comunidad. Desarrollo  
de la sociedad  
(Desarrollo social) 

- Impactos del desarrollo 
- Implicación de la comunidad 
- Desarrollo de la sociedad 
- Filantropía 

Prácticas operacionales 
xustas 

- Promoción de actividades éticas y transparentes 
- Promoción de la libre competencia 
- Aplicación de prácticas justas y éticas de suministro y pos-suministro 
- Respeto a los derechos de propiedad intelectual y otros tipos de propiedad 
- Lucha contra la corrupción 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la ISO (2010). 



Gil, A.M.; Barcellos, L. Los desafíos para la sostenibilidad empresarial... 

Revista Galega de Economía, vol. 20, núm. 2 (2011) 
ISSN 1132-2799 

14 

En las tablas 3 y 4 presentamos un resumen con la evolución de las principales 
guías, normas, sistemas de certificación y códigos de conducta relacionados con la 
sostenibilidad. 
 
Tabla 3.- Evolución de las principales guías, estándares y sistemas de certificación relacio-
nados con la sosteniblidad  

GUÍAS, ESTÁND. 
Y SISTEMAS DE 
CERTIFICACIÓN 

AÑO DESCRIPCIÓN ENTIDAD 
RESPONS. LUGAR 

ISO 9000 1987 

La familia ISO 9000 se ocupa de la “gestión de la calidad”, es decir, lo 
que la organización hace para cumplir con los requisitos de calidad del 
cliente y con los requisitos reglamentarios aplicables para mejorar la sa-
tisfacción del cliente y lograr la mejora continua de su rendimiento en la 
búsqueda de estos objetivos. La norma ISO 9001 “Sistema de gestión de 
la calidad” es la más popular de la serie. 

ISO Suecia 

Values Management 
System ZfW 
(VMSZfW) 

1988 
Es el estándar alemán de gestión de valores, que incluye  la dimensión 
moral de las transacciones económicas y otras cuestiones de los valores a 
las estrategias, políticas y procedimientos de las empresas (norma de 
procedimientos) 

DNWE Alemania 

Reglamento de la EU 
nº 761/2001, de  
gestión y auditoría 
ambientales (EMAS) 

1995 
La norma EMAS es una herramienta de gestión para todos los tipos de 
organizaciones, que permite evaluar, mejorar y presentar los informes 
sobre su rendimiento ambiental 

CE Europa 

ISO 14000 1996 

La serie ISO 14000 se ocupa de la “gestión ambiental”, es decir, lo qué la 
organización hace para reducir al mínimo los efectos perjudiciales sobre 
el medio causados por sus actitudes, y lograr la mejora continua de su 
desempeño ambiental. La norma ISO 14001 es la más popular de la serie 
y establece las directrices básicas para el desarrollo de un sistema de ges-
tión ambiental en la empresa 

ISO Suecia 

British Standards 
8800  (BS 8800) 1996 Norma dirigida a la gestión de la salud y la seguridad ocupacional, con 

posibilidad de auditoría y certificación BSI Inglaterra 

SA 8000  
(responsabil. social) 1997 

Es un estándar voluntario y certificable, que facilita la implantación de 
un sistema de gestión para la mejora de las condiciones laborales en la 
empresa 

SAI EE.UU. 

Sistemas de gestión 
de la seguridad y  
Salud en el trabajo 
OHSAS 18001 

1999 

Es un sistema de gestión con el enfoque en la salud y la seguridad ocupa-
cional o, en otras palabras, esta norma es una herramienta que permite a 
la empresa alcanzar, supervisar y mejorar sistemáticamente el nivel de 
rendimiento de la salud y la seguridad establecidos por ella. Su aplica-
ción refleja la preocupación de la empresa por la integridad física de sus 
empleados y socios 

OHSAS EE.UU. 

Ethics Compliance 
Management System 
Standard  (ECS 
2000) 

1999 
Es un estándar que ayuda en la aplicación del cumplimiento de los siste-
mas legales y éticos en las organizaciones, de conformidad con los prin-
cipios de derechos humanos y de la libertad y de la prosperidad dentro de 
la economía de mercado 

JSBES Japón 

SGE 21 1999 
Esta norma de empresa es el primer sistema de gestión de la responsabi-
lidad social europeo que permite, de manera voluntaria, auditar procesos 
y alcanzar una certificación en gestión ética y responsabilidad social 

FORÉTICA España 

Good Corporation 
Standard 2001 

Es una certificación concedida a las organizaciones que demuestran prác-
ticas de gestión responsable y mejoras en relación con las cuestiones so-
ciales, éticas y ambientales en función de una serie de criterios 

GC R. Unido 

SI 10000 2001 Esta norma se ocupa de las prácticas de “responsabilidad y de la partici-
pación social con la comunidad” SII Israel 

British Standard 
8555 (BS 8555) 2003 

Es un conjunto de normas para la gestión ambiental dirigido a las pymes. 
Aplicación (por etapas) de un sistema de gestión ambiental con el objeti-
vo de mejora continua y con la preparación para obtener la certificación 
ISO 14001 y el registro EMAS (Reglamento Europeo EMAS) 

AT R. Unido 

SD 21000 2003 
Esta guía representa la contribución de Francia al debate internacional 
sobre las normas de desarrollo sostenible organizado por la ISO. Sus re-
comendaciones no están destinadas a la certificación, porque su principal 
objetivo es ser una guía de buenas prácticas 

AFNOR Francia 

NOTA: ISO: International Organization for Standarization; DNWE: Deutsche Netzwerk Wirtschaft; CE: Comisión Europea; BSI: 
British Standard Institution; SAI: Social Accountability International; OHSAS: Occupational Health and Safety Assessment Se-
ries; JSBES: Japan Society for Business Ethics Study; FORÉTICA. Foro para la Evaluación de la Gestión Ética; GC: A Good 
Corporation  Ltd.; SII: Standards Institution of Israel; AT: The Acom Trust; AFNOR: Association Française de Normalisation. 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la International Organization for Standarization (2009) y de Louette (2007). 
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Tabla 4.- Evolución de las principales guías, estándares y sistemas de certificación relacio-
nados con la sostenibilidad  

GUÍAS, ESTÁND. 
Y SISTEMAS DE 
CERTIFICACIÓN 

AÑO DESCRIPCIÓN ENTIDAD 
RESPONS. LUGAR 

Norma Q-RES 2003 
Sistema de gestión de responsabilidad social y ética que puede adaptarse 
para las empresas privadas, organizaciones públicas y asociaciones so-
bre la base de una gestión estratégica justa y eficaz en las relaciones con 
las partes interesadas 

CELE Italia 

AS 8003 Standards 
Australia 2003 

Es la primera norma del mundo dirigida al despliegue de la responsabi-
lidad social corporativa integrada en la política y la cultura de la empre-
sa 

ASCSR Australia 

ABNT NBR 16001 2004 

Su objetivo es proporcionar a las organizaciones los elementos de un 
sistema de gestión de responsabilidad social eficaz, capaz de permitir la 
integración con otros requisitos de gestión, con el fin de ayudarlas a al-
canzar sus objetivos relacionados con aspectos de la responsabilidad so-
cial 

ABNT Brasil 

CSR Framework of 
EFQM 2005 

Sistema de gestión para la responsabilidad social corporativa. Recomen-
daciones sobre cómo identificar, mejorar e integrar los impactos econó-
micos, sociales y ambientales de las operaciones dentro de la política de 
estrategia y de la gestión del día a día de la organización, teniendo en 
cuenta sus grupos de interés 

EFQM Bélgica 

EFR 1000 2005 

Es un movimiento internacional que, formando parte de las iniciativas 
de responsabilidad corporativa, se ocupa de avanzar y de dar respuestas 
en materia de responsabilidad con respecto a la conciliación de la vida 
familiar y laboral, al apoyo en la igualdad de oportunidades y a la inclu-
sión de los más desfavorecidos 

F+f España 

British Standards 
8900 (BS 8900) 2006 

Es una guía de directrices –sin tener en cuenta la certificación– para or-
ganizaciones de todos los tamaños, tipos y sectores, que proporciona op-
ciones para la gestión de la sostenibilidad a través del equilibrio entre el 
capital social y los capitales económico y ambiental de las empresas, te-
niendo en cuenta la mejora continua y la rendición de cuentas de las or-
ganizaciones. Es la primera norma del mundo para la gestión del desa-
rrollo sostenible 

BSI Inglaterra 

ISO 14064/65 2006 

Son normas internacionales que establecen las directrices y procedi-
mientos para la ejecución de los proyectos del MDL (Mecanismo de De-
sarrollo Limpio) en el marco del Protocolo de Kyoto, incluidos los con-
ceptos de cambio climático, emisiones y absorciones de gases de efecto 
invernadero 

ISO Suecia 

ISO 26000/UNE 
165010 2010 

Establece unha guía práctica que orienta y ayuda a las empresas en la 
implantación de sus políticas de responsabilidad social. La orientación 
estándar se publicó en el año 2010 como ISO 26000 y es voluntaria. No 
se incluyen requisitos y, por lo tanto, no puede ser una norma de certifi-
cación 

ISO Suecia 

GUÍAS DE CÓDIGOS DE CONDUCTA Y PRINCIPIOS ÉTICOS 

Pacto Mundial 2010 

Su objetivo es llevar a la práctica el compromiso ampliamente compar-
tido de sincronizar la actividad y las necesidades de las empresas con los 
principios y objetivos de la acción política e institucional de las Nacio-
nes Unidas, de las organizaciones laborales y de la sociedad civil en el 
desarrollo sostenible. El Global Compact establece diez principios rela-
cionados con los derechos humanos, las condiciones laborales, el medio 
ambiente y contra la corrupción en todas sus formas 

ONU Suiza 

GUÍAS DE INFORMES SOCIALES O SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

AA 1000 1999 
Trata de establecer un proceso sistemático de participación de los grupos 
de interés que van a generar indicadores, metas y mecanismos de pre-
sentación de los informes necesarios para asegurar su eficacia 

ISEA R.Unido 

G3 Global Reporting 
Initiative 2002 

La G3 (tercera versión de la guía) es la referencia internacional por ex-
celencia que utilizan las organizaciones para la elaboración de memorias 
de sostenibilidad. El GRI es una institución independiente y multigrupos 
de interés, cuya misión es desarrollar y diseminar guías para informes de 
sostenibilidad de aplicación global 

GRI Holanda 

NOTA: CELE: Centre for Ethics, Law & Economics; ASCSR: Australian Standards Corporate Social Responsibility; ABNT: As-
sociação Brasileira de Normas Técnicas; EFQM: European Foundation for Quality Management; F+f: Fundación +familia; BSI: 
Bristis Standard Institution; ISO: International Organization for Standardization; ISEA: The Institute of Social and Ethical Ac-
countAbility; GRI: Gobal Reporting Initiative. 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la International Organization for Standarization (2009), Olcese et al. (2008) y Louette 
(2007). 
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4. REFLEXIONES SOBRE EL TEMA 
Cada vez más los grupos de interés requieren que las organizaciones sean más 

responsables con el medio (Hart, 1995; Porter y Van der Linde, 1995). Según estos 
autores, los motivos de estas demandas son principalmente los requisitos reglamen-
tarios, el cuidado del medio ambiente, la mejora de la imagen pública y el potencial 
de ampliar la base de clientes y de ganar competitividad. Esos autores argumentan 
que el rendimiento de la sostenibilidad de una empresa también puede considerarse 
como una medida de la eficiencia operativa, y que medidas proactivas en el medio 
ambiente pueden producir ganancias en el largo plazo.  

Para Elkington (1999), el concepto de sostenibilidad demuestra en esencia que 
desde el inicio ha sido una tarea difícil integrar un conjunto diverso de necesidades 
relacionadas con el desarrollo de la humanidad en el futuro en el largo plazo. Por 
estar integrados en un contexto contradictorio los derechos económicos y sociales y 
los aspectos ecológicos, representa un esfuerzo importante equilibrar demandas y 
aspiraciones fundamentalmente divergentes. En términos generales, esto da lugar a 
un amplio y controvertido debate, continuado en el ámbito teórico, y en particular 
con respecto a su aplicación práctica dentro de la empresa.  

Para Hart y Milstein (2003), la sostenibilidad es un concepto complejo y multi-
dimensional que no puede resolverse con una sola acción corporativa. Las empre-
sas se enfrentan al reto de minimizar los residuos de las operaciones en curso –la 
prevención de la contaminación–, junto con la reorientación de su cartera de com-
petencias hacia tecnologías más sostenibles y competencias tecnológicamente lim-
pias. Asimismo, las empresas también se enfrentan al reto de participar en una am-
plia interacción y a dialogar con interlocutores externos en relación con las ofertas 
actuales –administración de los productos–, así como sobre la forma en que po-
drían desarrollarse soluciones económicamente racionales para aquellos problemas 
sociales y ambientales que puedan surgir en el futuro –visión de sostenibilidad–.  

Tomados en conjunto, como una cartera, por ejemplo, todos los aspectos crucia-
les para la creación de valor para los accionistas: estrategias y prácticas para man-
tener el potencial y reducir costes y riesgos, aumentar la reputación y la legitimi-
dad, o acelerar la innovación y definir el camino del crecimiento y de la trayectoria. 
El desafío para las empresas es decidir qué acciones e iniciativas deben seguir y 
cuál es la mejor forma de utilizarlas. El respeto por el medio ambiente no solo es 
una idea, sino que ya se ha convertido en una necesidad (Cambra Fierro et al., 
2008). Un creciente número de voces alerta sobre el deterioro del medio ambiente 
y de sus negativas consecuencias, pero han comprobado que las fuerzas del merca-
do no son suficientes para regular el impacto de las empresas. Por esta razón, según 
Cambra Fierro et al. (2008), es necesario articular un conjunto de normas que con-
sideran las particularidades de cada industria para obrigar a las empresas a minimi-
zar el impacto ambiental de sus actividades.  

Según Olcese et al. (2008, p. 188), “la existencia de una legislación o de una 
normativa que regule o que obligue a las empresas a asumir y desarrollar activi-
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dades asociadas con la responsabilidad corporativa es uno de los aspectos más 
polémicos y menos consensuados en el debate que sobre esta materia existe entre 
empresas y organizaciones sociales a nivel mundial. Hasta la fecha no existe un 
estándar consensuado y aceptado a nivel internacional que, además de constituirse 
en una referencia de obligada consulta, englobe todos los aspectos relacionados 
con la responsabilidad corporativa”. Por otra parte, cuestiones como el desarrollo 
sostenible, el cambio climático, la sostenibilidad y la responsabilidad corporativa, 
entre otras, están actualmente en el punto de mira, lo que hace aumentar la necesi-
dad de responsabilidad de las empresas frente a sus grupos de interés. La preocupa-
ción por el desarrollo económico y por sus consecuencias afecta a la sociedad y en 
especial a las empresas, que necesitan encontrar mecanismos para sobrevivir en un 
mercado cada día más competitivo.  

Por todo lo expuesto, proponemos la utilización de modelos que permitan “re-
descubrir” nuevas formas de gestionar no solo las empresas, sino también sus obje-
tivos, estrategias y políticas para hacer compatible la prosperidad de las empresas y 
la calidad de vida a nivel planetario. Para ello debemos apoyarnos en modelos fle-
xibles que permitan el tratamiento híbrido de datos objetivos y estimaciones subje-
tivas. En la tabla 5 realizamos una propuesta para gestionar la sostenibilidad en las 
empresas.  

 
Tabla 5.- Propuestas para gestionar la sostenibilidad en las empresas  

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS 
PARTICULARES 

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN TÉCNICAS 

Proponer la utilización  
de modelos que  
permitan redescubrir  
nuevas formas de  
gestionar la  
sonstenibilidad en las 
empresas 

Desarrollar nuevas aplicacio-
nes y modelos de gestión para 
la toma de decisiones 

Gestión de riesgos  
sociales, económicos y 
ambientales 

- Distancia de Hamming (Hamming, 1950) 
- Método de los expertones (Kaufmann, 

1987) 
- Coeficiente de calificación (Gil, 2001)  
- Algoritmo húngaro (Köning, 1016) 

Procesos de decisión 
empresarial 

- Teoría de los efectos olvidados (Kauf-
mann y Gil Aluja, 1988) 

Mostrar la utilidad de estos 
modelos en el desarrollo sos-
tenible en las empresas me-
diante la teoría de los grupos 
de interés  

Gestión de  
proveedores 

- Teoría de clanes (Courtillot, 1973) 
- Teoría de afinidades (Gil Aluja y Kauf-

mann, 1991) 
- Modelo de preferencias subjetivas (Kauf-

mann y Gil Aluja, 1987) 

Gestión de recursos 
humanos 

- Distancia de Hamming (Hamming, 1950) 
- Coeficiente de adecuación (Gil Aluja, 

1996) 
- OWA Operator (Yager, 1988) 

Implementar nuevas aporta-
ciones al conocimiento meto-
dológico en la teoría de la de-
cisión 

Gestión de clientes - Teoría de afinidades (Gil Aluja y Kauf-
mann, 1991) 

Identificación, priori-
zación y diálogo con 
los grupos de interés 

- Teoría de clanes (Courtillot, 1973)  
- Composición P-latina (Kaufmann e Gil 

Aluja, 1991) 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

La aplicación de la distancia de Hamming (Hamming, 1950) a la sostenibilidad 
en las empresas constituye una innovación para ser utilizada en los procesos de se-
lección de propuestas y en la gestión sostenible de los recursos humanos, y permite 
la toma de decisiones considerando la ponderación subjetiva de las prioridades en 
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los criterios de sostenibilidad en las empresas (Barcellos Paula y Gil Lafuente, 
2010c).  

En el caso del método de los expertones (Kaufmann, 1987), este algoritmo pue-
de facilitar la toma de decisiones mediante la obtención de datos cualitativos a par-
tir del diálogo con los diferentes grupos de interés (Barcellos Paula y Gil Lafuente, 
2010a), por lo que constituye una herramienta útil para utilizar en los procesos de 
agregación y unificación de opiniones contradictorias o de expectativas divergentes 
entre sus grupos de interés; además, el modelo permite conocer la distribución por 
niveles en la función característica de pertenencia de los valores agregados. 

El modelo de preferencias subjetivas (Kaufmann y Gil Aluja, 1987) puede ser 
aplicado en los procesos de ordenación, y facilita la toma de decisiones en diversos 
contextos por los que pasan las empresas como, por ejemplo, la priorización de los 
grupos de interés.  

Por otra parte, los operadores OWA (Yager, 1988) pueden facilitar la toma de 
decisiones en el ámbito de la sostenibilidad empresarial en general, y en aspectos 
particulares de esta como la gestión ambiental, económica, social y de recursos 
humanos, entre otras muchas formulaciones. 

Otra aportación se refiere al algoritmo húngaro (König, 1916), que puede ser 
utilizado en los procesos de decisión en la implantación de prácticas de ecoeficien-
cia (Barcellos Paula y Gil Lafuente, 2010b). Asimismo, es un modelo que permite 
la resolución, entre otros, del importante problema de asignación de herramientas 
que auxilian el alcance de la ecoeficiencia en las empresas.  

La teoría de clanes (Courtillot, 1973), como algoritmo de agrupación, puede fa-
cilitar la toma de decisiones mediante la obtención de datos cualitativos a partir del 
diálogo con directivos o con especialistas sobre determinado tema, y puede ser uti-
lizada en los procesos de identificación de los stakeholders (Barcellos Paula y Gil 
Lafuente, 2010f).  

Los resultados con la aplicación de la teoría de los efectos olvidados (Kaufmann 
y Gil Aluja, 1988) aportan un modelo de naturaleza secuencial que permite intro-
ducir las relaciones de causalidad en el estudio de la sostenibilidad en la empresa, 
siendo una herramienta útil para ser utilizada en los procesos de selección de obje-
tivos.  

La técnica de la composición P-latina (Kaufmann y Gil Aluja, 1991a) puede ser 
aplicada en los procesos de ordenación, constituyendo un modelo útil en la toma de 
decisiones como, por ejemplo, en la priorización de los stakeholders, considerando 
criterios de sostenibilidad en las empresas.  

La teoría de afinidades (Kaufmann y Gil Aluja, 1991b) puede facilitar la toma 
de decisiones mediante la obtención de datos cualitativos a partir del diálogo con 
directivos o con especialistas sobre un determinado tema. El modelo puede ser uti-
lizado en los procesos de identificación de los stakeholders, y se utiliza para esta-
blecer el nivel de relación entre los diferentes stakeholders y obtener las corres-
pondientes afinidades (Barcellos Paula y Gil Lafuente, 2010d, 2010e). 
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La utilización del coeficiente de adecuación (Gil Aluja, 1996) puede facilitar la 
toma de decisiones mediante la obtención de datos cualitativos a partir del diálogo 
con los diferentes grupos de interés, y puede ser utilizado en los procesos de selec-
ción de propuestas y en la gestión sostenible de los recursos humanos en empresas 
e instituciones, entre otros.  

El coeficiente de calificación (Gil, 2001) podrá ser utilizado en la gestión de los 
grupos de interés y facilitar la toma de decisiones en distintas áreas de la empresa, 
como recursos humanos, finanzas y compras. 

Como ejemplo ilustrativo, la teoría de los efectos olvidados (Kaufman y Gil 
Aluja, 1988; Gil, 2008, pp. 52-63) –técnica de tratamiento secuencial que permite 
relacionar causas y efectos elaborados a partir de matrices de incidencia para obte-
ner o para recuperar los elementos que no tomaron en cuenta los expertos por tra-
tarse de incidencias ocultas o indirectas– ha sido utilizada en el proceso de selec-
ción de elementos que contribuyen al crecimiento sostenible de la empresa (Barce-
llos Paula y Gil Lafuente, 2009) y en el análisis de la decisión de compra ecológica 
de los consumidores (Gil Lafuente et al., 2005, 2006). 

5. CONCLUSIONES 
En este contexto, nuestro objetivo se centra en reflexionar sobre el futuro de la 

sostenibilidad empresarial mediante todos estos instrumentos y políticas de gestión 
aplicados al desarrollo sostenible en la empresa.  

Es importante considerar que en los últimos años los temas relacionados con la 
sostenibilidad, el desarrollo sostenible y la responsabilidad corporativa han conse-
guido una mayor evidencia tanto en el mercado como a nivel científico, pero cabe 
formular las siguientes preguntas: ¿hasta cuándo?; ¿o será que la falta de consenso 
o el exceso de estándares relacionados con la sostenibilidad pueden poner en riesgo 
su propio futuro?; ¿el futuro de la sostenibilidad pasaría por la unificación o por el 
consenso de los estándares y/o por una obligatoriedad de cumplimiento de los re-
glamentos?; y, ¿cómo hacer frente a todas estas demandas en momentos de crisis?; 
¿continuarán las empresas dispuestas a invertir en sostenibilidad?; ¿quién se res-
ponsabilizaría de los costes de adecuación?; ¿será el Estado el gran responsable por 
conceder mayores incentivos fiscales para las empresas sostenibles?  

Por último, hemos propuesto la utilización de herramientas flexibles que los au-
xilien en la toma de decisiones y que los ayuden a mejorar la gestión de la sosteni-
bilidad con los grupos de interés para, de esta manera, poder contribuir en el trata-
miento de los problemas en el futuro.  

Consideramos que nuestra aportación servirá de soporte para futuras líneas de 
investigación en el campo de la sostenibilidad empresarial y en la aplicación de los 
modelos de la lógica borrosa, y esperamos que esta reflexión pueda contribuir de 
forma positiva a un desarrollo económico más sostenible. 
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